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INFORME DE GERENCIA ANUAL POR EL EJERCICIO 
ECONOMICO DEL ANO 2006 

Señores accionistas de PRIMEAIR S. A.: 

En cumplimiento a disposiciones legales contempladas en la Ley de Compañías vigente, 
me permito poner a consideración de los señores accionistas, el presente informe 
resumido, de las actividades desarrolladas en el ejercicio económico del año 2006. 

1. Operaciones 

En el período económico 2006, PRIMEAIR S. A. desarrolló sus operaciones en 
observancia a los objetivos sociales y sus estatutos. Los estados contables adjuntos 
como son: estado de situación financiera, estado de resultados, estado de cambios en el 

patrimonio y estado de flujo de efectivos, con sus respectivas notas y anexos, 
evidencian su situación financiera y el movimiento económico comprendido entre el 
lo., de enero y el 31 de diciembre del 2006. 

Los hechos más relevantes del ejercicio se refieren a la terminación del contrato de 
representación a la Compañía Arrow Air Inc a fines de marzo del 2006 y a su vez el 
inicio de operaciones de Centurión Air Cargo Inc desde el mes de abril 2006, 
teniéndonos a nosotros como sus representantes. 

Es importante dejar constancia sobre la domiciliación de Centurión que recién estuvo 
habilitada en Octubre del 2006 para operar, por lo tanto las obligaciones legales, 
tributarias y operacionales corrieron a cargo de Primeair S. A. de Abril a Octubre 2006, 
inclusive. Al finalizar el ejercicio 2006 y por recomendación de los Auditores 
Externos, AÁDICO Cía. Ltda.. se realizó un asiento contable en el cual se transferían de 

Primeair S. A. todos los movimientos que le correspondían a Centurión Air Cargo Inc. 

Las operaciones netas de PRIMEAIR S. A. en este período tienen una utilidad de US$ 
6.281,88, superior en US$ 2.669,17 al ejercicio 2005, con un incremento porcentual del 

74 % como se puede evidenciar en el estado de resultados. 

Para el pago del impuesto a la renta se ha observado lo establecido en el Art. 37 de la 
Ley de Régimen Tributario Interno que hace referencia a la tarifa del impuesto a la 
renta para sociedades; esto es que, sobre sus ingresos gravables están sujetas a la 
tarifa impositiva del 25% sobre su base imponible. Este impuesto para el año 2006 
corresponde a US$ 7.976,61 que satisfizo la empresa, según la correspondiente 
declaración de impuesto a la renta ingresado al Servicio de Rentas Internas — SRI. 

2. Aspectos Generales 

2.1 Los registros contables con sus respectivos balances y anexos, se 
encuentran en las oficinas de la Compañía, en caso de ser requeridos por los señores 
accionistas. 

 



   

   
       

2.2 PRIMEAIR S. A., durante 0 cio económico del año 2006, ha cumplido 

con todas las disposiciones legales pertinentes y aplicables a sus operaciones. 

Atentamente, 

MG 
Villarruel 

eneral 

Diego Iñigué 
Gerente 

Quito, D. M. a 27 de Abril del 2007 

 


